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ARICA, a 18 de diciembre de2025

Con esta fecha, la Facultad de Derecho de la Universidad
de Tarapacá, ha expedido la siguiente Resolución Exenta:

VISTOS:

Lo dispuesto en el DFL. N"150, de 11 de diciembre de
1981, del Ex Ministerio de Educación Pública; D.F.L. N' 16, de27 de diciembre de2023, del Ministerio
de Educación, Subsecretaria de Educación Superior; Ley 21094 de junio de 2018 y sus
modificaciones; Resolución N"3612024 de la Contraloría General de la República y sus
modificaciones; Resolución Exenta Contral No0.01/2002, de 14 de enero de2002; Resolución Exenta
Contral No0.01/2025, de 26 de marzo de 2025; Decreto Exento N"00.349/2025 de 26 de marzo de
2025; Decreto Exento N'00.114012016, de 09 de noviembre de 2016 y sus modificaciones; Decreto
Exento RA 335/1 1812024, de fecha 20 de febrero de 2024; Decreto TRA N' 335130412025, de 06 de
mayo de 2025; lnforme Jurídico N'001/2025 de 25 de noviembre de 2025; Reglamento PROCAI;
Decreto Exento N'00.766/2025 de 18 de junio de 2025.

GONSIDERANDO:

Que, la Universidad de Tarapacá es una persona jurídica

autónoma, descentralizada funcionalmente que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio.
Se relaciona con el Presidente de la República mediante el Ministerio de Educación.

Que, el 11 de julio de 2024 se publicó en el diario oficial
el DFL 16 que Aprueba Estatuto de la Universidad de Tarapacá, adecuado al título ll de la Ley

N'21.094, sobre Universidades Estatales.

Que, de acuerdo a la Resolución Exenta Derecho
N"7012025 se reconoce la efectiva prestación de las tutorías realizadas por la Sra. Francisca Andrea
Uuúa García, RUT  entre el 26 de mayo al 25 de julio de 2025, por lo anterior, y de
acuerdo al reglamento vigente de PROCAI se debe pagar la suma total de $200.000, correspondiente
a la horas efectivamente prestadas, imputando el gasto al Centro de Costo N"1282 "Escuela de
Derecho lquique", desde el ítem 1010601 "Alumno Ayudante".

Que, mediante Decreto Exento N'00.766/2025 de 18 de
junio de 2025 se modifican los montos a pagar a los tutores especialistas durante el primer semestre
del presente año en curso.

Que, el numeral 19 del artículo 5' del Decreto Exento
N"00.349/2025, de fecha 27 de marzo de2O25, faculta a los/as Decanos/as de las Facultades de la
Universidad de Tarapacá para emitir resoluciones exentas de pago por contrataciones excluidas de
la Ley de Compras que deba conocer y resolver en la ejecución de los contratos de prestación de
servicios o adquisición de bienes de su competencia.



RESOLUCIÓN EXENTA DERECHO N"7212025
181',!212025

RESUELVO:

1. Modifíquese la Resolución Exenta Derecho N"7012025,

que "Autoriza el pago a Sra. Francisca Andrea Urzúa García", en su numeral 2 de la parte resolutiva.

Donde dice:
2. Páguese a la Sra. Francisca Andrea Urzúa García,

RUT  el pago excepcional, correspondiente a las horas efectivamente

presfadas la suma total de $200.000, el cual no genera vínculo laboral, previsional, ni
contractual de ninguna naturaleza.

Debe decir:
2. Páguese a la Sra. Francisca Andrea Urzúa

García, RUT el pago excepcional, correspondiente a las horas efectivamente

prestadas la suma totat de $472.896, el cual no genera vínculo laboral, previsional, ni

contractual de ninguna naturaleza.

2. Publíquese en el sistema informático conforme lo

señalado en el art. 7 de la ley N' 20.285 de 2008, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,

sobre Acceso a la información pública.

Anótese, remítase regístrese y Comuníquese una vez tramitado totalmente el acto.
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